
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 
1. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso y que el proceso es digital, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió 

del link en el plenario. 

 

2. Proceda la secretaria para lo de su cargo respecto de los oficios de rigor y 

conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

3. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS que 

llegaren a tener la parte aquí demandada, en cuentas de ahorro, corriente, 

CDTS, o cualquier título y por cualquier concepto en las entidades bancarias 

que se señalan en el escrito que antecede. Líbrense Oficios a los Gerentes de las 

referidas entidades para que coloquen a disposición de este Despacho Judicial 

los dineros retenidos en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia. Limítese la medida en la suma de $45.000.000,oo= M/cte. 

 

Infórmese a los señores gerentes de las citadas entidades bancarias, que en las 

cuentas de ahorros el embargo será sobre la cantidad que supere el monto que 

ha establecido como limite el artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19/96. 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir 

en excesos ya que es suficiente garantía. ”  



4. Póngase en conocimiento de la parte actora lo manifestado por el pagador, para 

los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

5. Obra en autos las certificaciones emitidas por la empresa de correo postal donde 

se observa que las notificaciones por correo no fueron efectivas, para los fines 

legales pertinentes. 

 

Por considerar procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora y 

teniendo en cuenta que se dan los requisitos del artículo 293 Ibídem 

concordante con el articulo 108 Ibídem, el despacho procede a decretar el 

emplazamiento a los aquí demandados. 

 

Proceda la secretaría a emplazar a los demandados conforme al Decreto 806 de 

2020, vencidos los términos de rigor y dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 108 del Código General del Proceso y en el Acuerdo PSAA14-10118 

de Marzo 4 de 2014, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura Sala 

Administrativa, a fin de incluir la persona emplazada, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1261 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

067  Hoy _26 de mayo de 2021__ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 
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